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Presentación

La inclusión de psicólogos en el ámbito forense requiere de una formación y
entrenamiento específicos con  el propósito  de llevar a cabo una práctica eficaz que
redunde en un mutuo aprovechamiento de estas dos disciplinas: desde el ámbito
forense, un profesional de la Psicología que aporta una opinión fundada en
determinada litis, colabora con el juzgador en la etapa decisoria de dictar sentencia,
actividad que en definitiva ayuda al mejor ejercicio de la administración de justicia; y
desde la Psicología, la inserción en un campo tan vasto y rico como lo es el ámbito
jurídico, permite abordar problemáticas humanas desde una perspectiva diferente a
la de la clínica tradicional.
Mucho se ha dicho sobre los aspectos distintivos de ambos campos -el psicológico y
el forense- y de la dificultad de propiciar acercamientos entre ambos que no se
limiten, en el mejor de los casos, a una mera yuxtaposición o a una subordinación
del ámbito psicológico al mundo del derecho.
Se ha remarcado las diferencias en lo concerniente a su método, a la concepción de
su objeto de estudio, a los objetivos que pretenden, etc., creando la idea de una
convivencia imposible. Pero de hecho la convivencia está ocurriendo y mucho es lo
que está en nuestras manos como psicólogos para que la convivencia entre ambas
disciplinas sea mutuamente beneficiosa. Preferimos ahora remarcar los puntos en
común entre ambos campos -sin olvidarnos de las diferencias- que permitan la
construcción de enlaces  entre ambas disciplinas. En ambos, el conflicto humano
interviene como demanda de la acción. A grosso modo podría decirse que “algo no
marcha”, las personas han resultado ineficaces en la instrumentación de sus
recursos para resolver y solucionar el desequilibrio, y la psicología aporta su
andamiaje teórico y técnico para dilucidar lo que trastabilla; la Ley interviene cuando
algo de la ley simbólica ha fracasado en la regulación de los intercambios entre las
personas, cuando existe un conflicto entre lo que debe ser (la norma) y lo que es (el
acto antijurídico).
Teniendo como base estas consideraciones, el propósito de este curso es aportar
herramientas útiles y eficaces para el desempeño de los psicólogos en el ámbito
jurídico. 



Presentación

Así, nos proponemos como objetivo específico el despliegue de los contenidos
disciplinares fundamentales del encuentro entre el ámbito forense y el psicológico,
incluyendo prácticas de pericias psicológicas en los diferentes fueros de la justicia y
también otras áreas de intervención del psicólogo como son las consultorías
técnicas, las pericias de parte, y el asesoramiento a particulares y/o a estudios
jurídicos, en nuestro convencimiento de que se trata de un ámbito rico en
posibilidades de inclusión profesional del psicólogo y que además, fruto de una
intervención responsable y profesional de los psicólogos, los particulares, los
letrados y los magistrados pueden beneficiarse en sus decisiones y acciones
concretas.



Ejes temáticos

I) Introducción

Definición de Psicología Forense. Definición de perito, tipos de perito:
Perito oficial, perito de oficio, perito de parte y consultor técnico. Marcos
de reglamentación: Ley de Ejercicio Profesional de la Psicología, Código
Procesal Civil y Comercial de la Nación, Código procesal Penal de la
Nación. La práctica pericial en los diferentes fueros de la Justicia: civil
familia, civil patrimonial, penal, laboral y de la seguridad social.

II) Actividad pericial del psicólogo forense

a)    Primera aproximación a la tarea pericial: La designación como perito
de oficio. Modos de notificación. Lectura del expediente.  La aceptación
del cargo. Redacción de escritos judiciales en el proceso pericial (citación
de los peritados, solicitud de prórroga, solicitud de adelanto de gastos,
regulación de honorarios, etc). 
b)    La evaluación psicológica en el área forense: Conceptos básicos
sobre el proceso psicodiagnóstico. La configuración de la batería de tests
de acuerdo a la tarea pericial específica solicitada y a las personas a
peritar: adultos, niños, familias. La entrevista psicológica y la anamnesis. 
 La administración e interpretación de las técnicas de evaluación
psicológica en el ámbito de la justicia: técnicas proyectivas gráficas, test
de Bender, Test de Relaciones Objetales de Phillipson, Psicodiagnóstico
de Rorschach, MMPI-2, Test de los Colores de Max Lüscher, Tests para la
evaluación del deterioro mental. 
c)     La elaboración del dictamen pericial: Objetivos, requisitos y
organización del informe pericial.  Contestación a los puntos de pericia.
Contestación a los pedidos de aclaración o de impugnación de la pericia.



Ejes temáticos

III) Responsabilidad del psicólogo en el ámbito judicial.  

Principios éticos. Secreto profesional. La obligación de denunciar. La
mala praxis en la actividad pericial: Impericia, imprudencia, negligencia,
falso testimonio, inobservancia de los deberes.



El curso se realizará bajo una modalidad virtual mediante la

plataforma Zoom para cursada en vivo o mediante cursada

asincrónica, con las grabaciones de las clases.

Se abordarán los contenidos desde una perspectiva teórico-práctica.

Se enviará a los participantes por mail el material teórico y práctico

Se enviarán a los participantes las grabaciones de las clases. 

Se otorgarán certificados de acreditación del curso. 

Modalidad de cursada

Metodología de abordaje
 
Los contenidos curriculares serán abordados desde una triple
articulación: el eje del Derecho, el eje de la psicología (poniendo especial
énfasis en el marco teórico del psicoanálisis y de las técnicas de
exploración psicológica), y el eje de la práctica pericial.
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